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RESOLUC/ON de 30 de mayo de /989, de/Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de 10 flJ.lIado por el Tribunal Económico-Administraüvo ,
Central, en reclamación promovida por don Manuel Dolz
Murrias. contra acuerdo de J de mayo de 1981 de 1981. de
este Registro. R.G. 864-2-82.

En la reclamación económico-administrativa promovida por- don
Manuel Dolz Murrias, ante el Tribunal Económico-Admimstrativo
Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de '1987,
se ha dietado, con fecha 16 de julio de 1987. por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier -Ungria López, en nombre y
representación de don Manuel Dolz Murrias, contra la Resolución de la
Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de
mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de dere
chos, acuerda desestimarla, declarando proce4ente la exigencia del
complemento impugnado.»

En su virtud, este Onanismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

, aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.~El Director genéral, Julio Delicado

MontercrRíos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26825 RESOLuaON de 30 de junio de /989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por-/a que se dispone elcumplimiento
de la sentencia dictada, por la Audiencia' Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, en el recurso contencioso-admiritstrativo número
623/1980, promovido por don Bartolomé Mari Mari contra
acuerdo del Registro de 21 'de mayo de 1979. ,." _. ,

En el recurso contencioso-administrativo- número 623/1980. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Bartolomé Mari
Mari contra resolución de este Registro de 21 de mayo de 1979, se ha
dietado, con fecha 26 de mayo de 1983, por la citáda Audiencia,
sentencia. confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso ,contencioso.administrativo
interpuesto por don Bartolomé Mari Mari, contra resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 21 de mayo de 1979, que d~ó
el registro de la marca uMaripo}" número 858.170, y la desestimatona
del recurso de reposición interpuesto, declaramos no haber lusar al '
mismo, por ser tales resoluciones conformes con el ordenamiento
juridico; tod? ello sin hacer exPTef8 condena en costas...

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido en
"la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
> cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». "

lo que comunico a V. S. .. .... .
Madrid, 30 de junio de 1989.-El-DiteelOT gen~, Julio Pelicado

'MonterQ..;Ríos. . "

-Sr. Sectetario sen~ del Registro de la Propiedad Industrial.

26826 RESOLUC/ON de 30 def.·unio de 1989,· del Registro de la
Propiedad Industrial. por a que se dispone el cumpUmiento '
de lo fallado por el Tribunal Económico-AdmiiJistrativo
Central en reclamación promóvida por don Rafael Gil
Aleolea. contra acuerdo del Registro de 1 - de mayo
de /981. R. G. 853-2-82. .

En la· reclamación económiro-administrativa, interpuesta ante el
Tribunal. Económico-Administrativo Central, promovida por don
Rafael Gil Alcol~, contra ResoliJción de este Registro de 1 de mayo .
de 1981, se ha dictado, con fecha' 16 de julio de 1987, por el citado
Tribunal, el fallo cuya parte dispo~itiva escomo siaue:

«El Tribunal Económic()oAdministrativo Central, en. Sala, en la
reclama~ión promovida por don Rafael Gil Atcolea contra Resoiución
de la Dirección General del R~stro. de;.la Propiedad ~ndustrial, de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre lIquidación de tasas de mantenimiento

de derechos, acuerda estimarla, declarando improcedente ia exigencíade
los complementos impugnados reconociendo a la Empresa reclamante el
derecho a la. devolución de la cantidad que resulte indebidamente
ingresada como consecuencia del cumplimiento de la presente Resolu
ción, con abono de intereses.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido ti bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo.enel «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico.a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-EJ Director general" Julio Delicado

Montero-Ríos., . :

Sr. Secretario &cnera} 'de¡ Registro de la Propiedad Industrial., '

.26827 RESOLUClON de 30 de junio de /989, del Registro de la
PropiedDd1Mustrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por· el Tribunal Económica-Administrativo
Central, en reclamación promovida por' don Fi/.iberto
Manfnez Sdnchez, contra acuerdo del Registro de 1 de abril
de /981. R. G. 906-2-82.

En la reclamación econ6mic()oadministrativa interpuesta ante el
Tribunal Económic()oAdministrativo Central, promovida por don Fili
berta Martínez Sánchez, contra Resolución de este Registro de Ide abril
de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el fallo cuya p~ne dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 'en Sala, en la
reclamación promovida por don Filiberto Martinez Sánchez, contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de abril de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda estimarla, .declarando.,improcea

dente la exigencia 'de los complementos impugnados, reconociendo al
reclamante el derecho a la devolución de la cantidad que {Csulte
indebidamente ingresada como consecuencia del cumplimiento de la
presente Resolución; con abono de intereses.»'r. \.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
)a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida s~ntencia y se publique el
aludido fallo en el ~oletin Oficial del Estad~.. '

1.0 que comunico a V: S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general, Julio Pelicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Ind~strial.

26828 RESOLUCION de 30 def.'unro de -1989, del Registro de ia
Propiedad Industrial, por a que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Eeonómico-Admin,isttmivo
Cenlriú. en reclamación. promovida. por -«Almatenes de
Alimentación, Sociedad Anénimll», contra acuerdo"de
junio de /981, KG. 883-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, promovida por «AlQ1aCe
nes de Alimentación. Sociedad Anónim8», contra ResoluCj.ón de. ~te
Registro de I de junio de 1981, se ha dictado, con fecha 11 de febtéro
de 1988. por el citado Tribunal; el fallo, cuya parte dispositiva es comosigue: . . . .,'

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, en sala, en la
reclamación promovida por don Javier Uop López, en nombre r
representación de ·'Almacenes de Alimentaetón, Sociedad An.óDÍma',
contra Resolución de la Dirección General del Registro:de la Propi~d
Industrial, de fecha 1 de junio de 1981, sobre liquidación de Tasas de
mantenimiento de derechos. acuerda, estimarla, declarando improce-.
dente la exigencia ,del complemento impugnado, reconociendo a la
Empresa .recla~nte el derecho a la d.evoluciónde la cantidad que
resulte indebidamente ingresada como consecuencia del cumplimiento
de la presente Resolución, con abono de intereses.»

En su virtucL;este OrganiSmo, en cumplimiento de loprevenid'o en
la Ley de 27 dediciem.bre de 1956, ha tenido" a bien disponer 'que se
cumpla en sus -propios términos la n:ferida sentencia y se publique' el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Es.tada». . ' , ,

~ que.comunico aY. S. " ".
Madrid, 30 de junio de 1989.-EI Director ,general, Julio Delicado

Moti~Ríos.-_·: .' >:' .. ' '. " .. "
Sr. Secretario general dei -Registro de' la Propiedad Industrial.
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